
 

 

                                                                             
 

ANEXO I 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
DENOMINACIÓN DE LA PLAZA: TÉCNICOS/AS DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

CONVOCATORIA. Fecha BOE: 

Acceso libre X Promoción interna  Reserva discapacidad  

Datos personales 
D.N.I. 1er Apellido 2º Apellido Nombre 

    

Nacimiento 
Fecha Nación Provincia Localidad 

    

Domicilio para localización 
Nación Provincia Localidad 

   

Calle Nº 

  

Comunidad/Barrio Bloque Piso Código Postal 

    

Teléfono (*) Correo electrónico(*) 

 (*)  (*) 

Tasas. Forma de pago: 

Importe: 25,50 € Ingreso:  
 
(*) Marcar con una X si se autoriza el envío de SMS y/o correo electrónico relacionados con el proceso selectivo, en caso de realizarse (La 
comunicación que se realice será sólo a efectos informativos, no teniendo en ningún caso efectos de notificación). 

 
La persona firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en las Bases de la 
convocatoria en la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, comprometiéndose 
a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
 
Santa Cruz de Tenerife, a _________de ___________________________ de 20____ - 

 
 

(firma) 
 
 

(Continúa al dorso) 
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DORSO AL ANEXO I 
 

Con la presentación de esta solicitud el/la firmante: 
 
AUTORIZA al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife a consultar y/o comprobar los siguientes datos de 
identidad y titulación universitaria, a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes: 
 

 Datos de identidad (DNI, NIE) 

 Datos de Titulación académica 
 
 
SE OPONE a que el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife consulte y/o compruebe los siguientes datos de 
identidad y titulación universitaria, a través de las plataformas de intermediación de datos de las 
Administraciones correspondientes: 
 

 Datos de identidad (DNI, NIE) 

 Datos de Titulación académica 

 
RELACIÓN DE MÉRITOS QUE SE ACOMPAÑAN 
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Información Básica sobre protección de Datos: 

 
Responsable: Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. 

Finalidad: Selección de personal mediante convocatorias públicas a fin de tramitar su solicitud y resolver la convocatoria en la 
que participa. 

Legitimación: Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

Destinatarios: Los datos pueden ser comunicados a la Dirección General de la Función Pública del Gobierno de Canarias, publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del Ayuntamiento. 

Derechos: Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad 
de datos como se explica en la información adicional, además no será objeto de decisiones individualizadas 
automatizadas. 

Información 
adicional: 

Para una completa información puede consultar la política de privacidad de este Ayuntamiento donde de forma 
detallada se describen las circunstancias y condiciones del tratamiento y forma de ejercicio de sus derechos. A su 
vez puede consultar el Registro de Actividades de Tratamiento de este Ayuntamiento donde encontrará una 
completa información sobre cada tratamiento en particular. https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/proteccion-
de-datos. 
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